
TESIS JURISPRUDENCIAL 57/2007. 
 

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. 
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS 
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE 
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas 
como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus 
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites 
de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento 
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia 
real y eficacia práctica. 
 
Incidente de inejecución 410/98. 11 de junio de 2003. Cinco votos. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Eligio Nicolás Lerma 
Moreno. 
 
Incidente de inejecución 489/2006. María Leonor Carter Arnabar. 13 
de octubre de 2006. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe. 
 
Incidente de inejecución 494/2006. Patricia Capilla Sánchez y otro. 
25 de octubre de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su 
ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Incidente de inejecución 540/2006. Carlos López Martínez y otra. 8 
de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe. 
 
Incidente de inejecución 557/2006. Tereso Antonio Hernández 
García. 15 de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.  
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinticinco de abril de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
veintiséis de abril de dos mil siete. Doy fe. 
 
HAGH/mlsg. 
 


